
Ley Nº 1523 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2004.- 

  

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona con fuerza de Ley 

  

  

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 63 de la Ley N° 471 de Relaciones Laborales en la 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

Artículo 63 - Personas con necesidades especiales. 
El Poder Ejecutivo establecerá los mecanismos y condiciones a los fines de garantizar el 
cumplimiento del cupo previsto para las personas con necesidades especiales de conformidad con 
lo establecido en el artículo 43 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
debiendo asegurarse además la igualdad de remuneraciones de estos trabajadores con los 
trabajadores que cumplan iguales funciones en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
La convocatoria de las personas con necesidades especiales deberá hacerse de manera tal que 
queden claramente establecidas las labores que se realizarán en la unidad administrativa que 
corresponda a fin de que en ningún caso tales derechos individuales que esta Ley garantiza afecte 
la prestación de los servicios. A tales fines se elaborará un registro por unidad administrativa que 
contenga el listado de trabajadores con necesidades especiales y las labores que desempeñan o 
que pudieran desempeñar. 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 
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